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IV EVENTO REGIONAL CEATS – CIUDAD DE MENDOZA 
 

INFORME DE RELATORÍA  
 

 
 En mi carácter de Relator del IV Evento Regional CeATS – Ciudad de Mendoza  
cumplo en presentar el informe de las deliberaciones que resume la información básica 
de los temas desarrollados. 
 

Este evento se celebró el día 11 de Agosto de 2010 en la Sala Centauro del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza con el objeto 
de avanzar en la integración y colaboración mutua entre las ATS. 

  
Fueron invitados al evento todos los Municipios de la Provincia de Mendoza y 

de las Provincias vecinas, como así también los socios activos y adherentes del CeATS 
participando representantes de diversas ATS.  
 
 
I.   DESARROLLO DEL EVENTO  
  
 A.   ACTO DE APERTURA 
 
 El Presidente del CeATS Lic. Carlos Walter, dio la bienvenida a los 
participantes. Hicieron uso de la palabra el Secretario de Hacienda de la Municipalidad 
de la Ciudad de Mendoza Lic. Alejandro Gallego; el Director de Rentas de la Provincia 
de Mendoza Cr. Rodolfo Quiroga y el Ministro de Hacienda de la Provincia de 
Mendoza Cr. Adrián Cerroni. 
 
 B.   SESIONES DE TRABAJO 
 

Se realizaron tres sesiones de trabajo, en las que se analizaron  distintos temas 
vinculados con las ATS. 
 
 Durante la primera sesión de trabajo expusieron funcionarios de la Dirección 
General de Rentas de la Provincia de Mendoza sobre los siguientes temas:   
 
 a) La Dra. Adriana Caram tomó a su cargo el tema “Beneficio de litigar sin 
Gasto”, al respecto hizo mención al sistema implementado en la Provincia de Mendoza 
a los efectos de agilizar los trámites vinculados con la temática planteada. 
 
            b) La Srta. Elsa Pereyra expuso sobre “Tasa de Justicia” y el proceso que esta 
siguiendo el organismo para desarrollar un aplicativo que permita la liquidación 
electrónica del tributo.  
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c) Seguidamente, el Dr. Martín Quiroga Nanclares realizó una presentación 

sobre la conveniencia o beneficio, tanto para el contribuyente como para el ente 
recaudador, de contar con un mecanismo que permita la aplicación de  “Medidas 
Cautelares con firma electrónica”.   
 
 La segunda sesión de trabajo relacionada con el tema “Derecho de Ocupación 
de Dominio Público de Jurisdicción Municipal” estuvo a cargo de: 
 
 a) La Dra. María Gabriela Abalos expuso sobre “Autonomía, Potestad Tributaria 
y Dominio Público Municipal” el tema fue abordado en su totalidad citando 
antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales logrando una activa participación de los 
presentes. 
 
 b) El Dr. Guillermo Iglesias realizó una importante presentación haciendo 
hincapié en lo actuado por la Municipalidad de Mendoza en lo relativo al tema y dejó 
planteado alternativas para seguir mejorando los procedimientos vinculados con la 
determinación y cobro de los derechos vinculados con el uso del espacio público 
municipal.  
 
 Las exposiciones permitieron que los asistentes realizaran diversas preguntas e 
intercambiaran experiencias. Asimismo, se resaltó un reciente fallo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Mendoza que avala el planteo efectuado por los 
disertantes.           
             
 Por último, el Lic. Martín Gutierrez en representación de la AGIP presentó el 
tema “Agentes de Recaudación. Estrategias, Acciones y Resultados” resaltando los 
beneficios obtenidos con el sistema implementado.  
 
 El cierre del evento estuvo a cargo del Cr. Juan Carlos Rizzuto, Secretario 
Ejecutivo del CeATS, quien informó sobre las características  y particularidades del 
evento, resaltó la participación de representantes de diversas jurisdicciones y destacó 
que se había logrado ampliamente el objetivo perseguido por el Centro de avanzar, con 
este tipo de  encuentros, en la integración r e intercambio de experiencias entre las ATS.  
 
 Las presentaciones realizadas estarán disponibles en la página Web del CeATS 
(www.ceats.org.ar). 
 

A las 14:30 hs. del día 11 de Agosto  y luego de compartir un almuerzo con 
todos los participantes se dio por finalizado el evento. 
 
       
                       Alejandro Luis Donati 
                                                       Subsecretario de Recaudación y Control 
                                                       Municipalidad de la Ciudad de Mendoza 
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